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PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO FEDERAL  
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil veinticuatro, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Oficio DA/LXVI/180/2024 y anexos de quien se ostenta como Jefa del 
Departamento de Amparos del Congreso del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

006853 

Documentales recibidas el dos de abril del año en curso en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil veinticuatro. 
 
Informe. Agréguense al expediente el oficio y los anexos de la Jefa del 

Departamento de Amparos del Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, a quien se tiene por presentada con la personalidad que ostenta1, 
mediante los cuales rinde el informe solicitado en la presente acción de 
inconstitucionalidad en representación del Poder Legislativo de la referida 
entidad federativa, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero, 59 y 
64, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Delegados, domicilio, constancias y pruebas. Se tiene a la promovente 
designando delegados y señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, así como exhibiendo las documentales físicas y en formato digital, 
éstas últimas contenidas en un dispositivo de almacenamiento, las cuales 
acompañó al oficio de cuenta, asimismo, ofrece como prueba la presuncional 
en su doble aspecto, legal y humana; lo anterior con fundamento en los 
artículos 11, párrafo segundo, y 31 de la normativa reglamentaria, en relación 
con los diversos 210-A y 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, en términos del numeral 1 de la citada Ley.   

Cumplimiento de requerimiento. Atento a los argumentos señalados en 
párrafos que anteceden, se tiene al Poder Legislativo estatal cumplimiento el 
requerimiento efectuado en el acuerdo de admisión de la demanda y se deja 
sin efectos el apercibimiento decretado en autos.  

Vista. Con copia simple del informe dese vista al Poder Ejecutivo 
Federal y a la Fiscalía General de la República, en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a disposición de las partes para su consulta en la 

                                                            
1 De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos de la siguiente normativa:  
Artículo 24 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El presidente de la 
Mesa Directiva, fungirá como Presidente del Congreso del Estado y tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Representar legalmente al Congreso del Estado y delegar dicha función el (sic) Servidor Público que designe, mediante 
acuerdo escrito; (…). 
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Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, en el entendido de que, para asistir a la oficina que ocupa esta 
sección de trámite, deberán tener en cuenta lo previsto en el artículo 8 del 
Acuerdo General de Administración VI/2022.  

Alegatos. Ahora bien, visto el estado procesal del expediente en que se 
actúa, con fundamento en el artículo 67, párrafo primero, de la Ley 
Reglamentaria, quedan los autos a la vista de las partes para que dentro del 
plazo de cinco días hábiles, contado a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este acuerdo, formulen por escrito sus alegatos; 
sin que resulte necesario que remitan copias de traslado de aquéllos, al no ser 
un requisito que establezca la Ley Reglamentaria de la materia. 

Habilitación de días y horas inhábiles. Dada la naturaleza del presente 
asunto, con fundamento en el artículo 282, primer párrafo, del supletorio 
Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

Notifíquese. Por lista, por oficio al Poder Ejecutivo Federal y a los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
y mediante MINTERSCJN a la Fiscalía General de la República. 

Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General de la República, 
remítasele la versión digitalizada del presente acuerdo y del informe de cuenta, 
por conducto del MINTERSCJN que hace las veces del respectivo oficio de 
notificación 2256/2024. Dicha notificación se tendrá por realizada al día 
siguiente a la fecha en la que se haya generado el acuse de envío en el 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
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